
 
 

 

IV TROFEO SANTA RITA 
CRUCEROS ORC 

R.C.R.GALICIA 
 

ANUNCIO DE REGATA 
VILAGARCIA DE AROUSA, 23 DE MAYO DE 2026 

El IV Trofeo Santa Rita, organizado por el Real Club de Regatas Galicia, se celebrará en la Ría de Arousa, 

para la clase ORC de acuerdo con las siguientes estipulaciones: 

REGLAS 
- Reglamento de Regatas a Vela 2025 - 2028 de la WORLD SAILING. 

- Reglamento Técnico de Cruceros 2026 y sus anexos. 

- Las inscripciones se realizarán a través de la plataforma Escora. 

- El Reglamento de Medición ORC. 

- Las Reglas ORC de medición, habitabilidad y equipo en vigor. 

- Las Reglas de Seguridad de la World Sailing, categoría 4, reducido. 

- Las Reglas ORC de medición, habitabilidad y equipo en vigor. 

- El presente Anuncio de Regata y las Instrucciones de Regata (en caso de discrepancia prevalecerán estas 
últimas). 

AVISOS 
Los avisos a los participantes se publicarán en el TOA VIRTUAL en el siguiente enlace: 

https://escora.rfgvela.es/entries/santa-rita-2026  

 

PARTICIPACIÓN 
Podrá participar cualquier crucero a vela de un solo casco, con un mínimo de eslora de 6.49 metros con un 
certificado válido ORC 2026. También se admitirán embarcaciones sin certificado, a las cuales se les 
asignará una penalización en el certificado que se le otorgue, no admitiéndose reclamaciones sobre este 
punto. 

PUNTUACIÓN 
Se aplicará el Apéndice A y el Sistema de Puntuación Baja descrito en la regal A 4.4 del RRV. 

 

CLASIFICACIONES 

Las clasificaciones se establecerán según la regla 205 RTC.  
La elección del sistema será a discreción del Oficial de Regatas y no será motivo para solicitar una reparación. 

 

Habrá una clasificación para cada una de las clases establecidas. 

INSCRIPCIONES 
Las inscripciones se formalizarán necesariamente en el enlace arriba indicado. 

El plazo de inscripción finalizará el día 23 de mayo una hora antes de la salida 
de la regata. 
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Para confirmar la inscripción deberá incluirse en la inscripción de Escora, o enviarse a 
comodoro@rcrgalicia.com la siguiente documentación: 

- Fotocopia certificado de medición ORC 2026 

- Fotocopia de las licencias federativas de vela para el 2026. 

- Fotocopia de la póliza de seguro en vigor, válida para regatas y que cubra responsabilidad civil (daños 
a terceras personas y bienes), o ampliación de cobertura de responsabilidad civil y daños a terceros 

hasta una cuantía mínima de 330.556,66 euros. 

- En caso de llevar publicidad, autorización federativa correspondiente. 

- El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir inscripciones que no cumplieran alguno de los 

 

CLASES 

apartados anteriores. 

La flota podrá dividirse en varias clases de acuerdo con el criterio del Oficial de Regatas, no admitiéndose 
solicitudes de reparación al respecto. 

PROGRAMA 
El programa será el siguiente:

 

FECHA HORA 

 

RECORRIDO 

23/05/2026 13:30 horas Salida de la/s prueba/as 

 

El Comité Organizador y el Comité de Regata se reservan la posibilidad de modificar este PROGRAMA DE 
PRUEBAS. 
 

RESPONSABILIDAD 
Todos los que participan en la regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 

El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, 

rechaza toda responsabilidad por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas 

o cosas, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas 

por este anuncio de regata. 

Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 3, DECISIÓN DE REGATEAR, de la parte 1 del RRV: 

“Es de exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o continúa en regata” 
 

ATRAQUES 
Los atraques serán gratuitos en los pantalanes de la autoridad portuaria, previa solicitud del mismo al 

R.C.R. Galicia. 
 

INVENTARIO DE VELAS. INSPECCIÓN Y MEDICIÓN 
La responsabilidad de acudir a esta Regata con su Certificado de Medición correctamente actualizado, 
material medido y sellado correctamente, así como el máximo número de velas que puede llevar a bordo, es 
exclusivamente del patrón del barco inscrito. Todas las embarcaciones estarán a disposición del Comité 

Técnico tanto en el agua como en tierra, para una posible inspección durante todo el evento. 

COMUNICACIÓN 
Todos los barcos deberán estar equipados con una radio VHF con los canales 09, 16, 69 y 72 como 

mínimo. 

mailto:comodoro@rcrgalicia.com


 
 

 

TROFEOS 
Al finalizar la prueba se realizará la entrega de trofeos en el local social del Real Club de Regatas Galicia 
situado en la Avenida de la Marina 74 de Vilagarcia de Arousa. 

CESIÓN DE IMAGEN 
Todos los participantes, armadores, patrones y tripulaciones ceden los derechos de imagen al club 
organizador y los patrocinadores. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
El Comité organizador, se reserva el derecho de modificar alguno de los puntos descritos en este anuncio. 

 

Vilagarcia de Arousa, mayo de 2026 


